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ANUNCIO

Edicto Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Castillo de Locubín- Jaén.

HACE SABER:

Que por Decreto de Alcaldía nº 390-2021, de 05 de agosto de 2021, este
Ayuntamiento ha aprobado la siguiente resolución:

P2302600H-LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS PARA EL
NOMBRAMIENTO DE INTERINO/A DEL PUESTO DE TRABAJO DE
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE
LOCUBÍN- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO Y DESIGNACIÓN
DEL TRIBUNAL.

Visto el Decreto de Alcaldía nº 295/2021, de 04 de junio, por el que se aprueban
las bases que han de regir el procedimiento de selección mediante el sistema de
concurso-oposición, para el nombramiento interino/a del puesto de trabajo de Secretaría
del Exmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín y la formación de una bolsa de empleo.

Terminado el plazo de presentación de instancias y visto lo dispuesto en las
bases de la convocatoria y en uso de las facultades que me están conferidas en el Art.
21.1) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por el
presente

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado provisional de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as integrado por las siguientes personas:

ADMITIDOS/AS

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE

26****03 W García Contreras Carmen

26****25 J Garrido Gámez María del Carmen

76****39 P Marfil Gálvez Yolanda

26****52 V Martíne Adán Gema

74****27 F Oliva Garces Hugo Javier

77****26 G Salazar Beltrán Juan Manuel

45****34 X Tello Tudela Antonio
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EXCLUIDOS/AS (subsanar)

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN

45****67 B Díaz García Laura Mía Falta autobaremación y autorización
utilización datos personales

74****69 Y García Salas Francisco José Falta autobaremación y autorización
utilización datos personales

75****31 K Moreno Higueras Juan Falta DNI, vida laboral, contrato de
secretario-interventor

26****41W Palomino
Aguilera

Jorge Falta DNI y autobaremación

77****23 M Rueda Gallego Fátima Falta Titulación exigida y autobaremación

SEGUNDO.- Abrir un plazo de 5 días hábiles para la subsanación de
deficiencias, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común

TERCERO.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, que de
conformidad con las Bases de la Convocatoria, estará constituido de la siguiente forma:

PRESIDENTE:  Rafael Antonio Martín Cano.

VOCALES: Jose Manuel Contreras Ruíz.
Francisco José Morejón Pelaéz
Juan Salvador Martínez Moreno
Iván González González que asimismo ejercerá las funciones de secretaría.

CUARTO.- Convocar la prueba de la fase de oposición para el día 8 de
septiembre de 2021 a las 11:00 horas, en el Centro de Participación Activa de Castillo
de Locubín, sito en Avenida de Andalucía nº 3. Los/as aspirantes deberán comparecer
provistos de su documento nacional de identidad.

QUINTO.- Convocar al tribunal para el día 8 de septiembre a las 10:00 horas en
la casa consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín a efectos de
proceder a su constitución y la realización de la citada prueba.

SEXTO.- Dar traslado de la presente resolución a los interesados y publíquese
en el tablón de edictos y el portal de transparencia municipal.

En Castillo de Locubín a 06 de agosto de 2021.

El Alcalde. Fdo. Cristóbal Rodríguez Gallardo


